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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del once de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04616/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00205/TEOLOYU/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc221810640]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc221810641]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Teoloyucan, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México artículo quinto y séptimo ley de protección de datos el estado de México artículo tercero y sexto constitución política artículo sexto y demás aplicables en la ley la información es interés público solicitada es de interés público y su divulgación no causa daño terceros la transparencia y la rendición de cuentas la información solicitada es necesaria para la evaluación de la gestión pública y el acceso a la transparencia y la información y tener acceso a datos concretos, todos los traslados de dominio desde el año 2020 al 2025 cantidad por año así mismo cantidad de verificación de linderos o verificaciónes por año desde el año 2018 hasta el 15 de Marzo del año 2025 así como los planos manzaneros del municipio de Teoloyucan expedidos por esta área desde el año 2020 al 2025 día 10 de marzo en PDF de forma digital.” (Sic).

“Modalidad de Entrega
A través de SAIMEX”

II. Solicitud de aclaración 

Con fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó al Particular, a través del oficio sin número de fecha de su presentación, solicitud de aclaración al requerimiento de información en los términos siguientes:
 
“…
Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. El sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que se desahogue el requerimiento de información adicional. 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional. Por lo que, tomando en cuenta que su solicitud inicial ciertamente es confusa y errónea, se le requiere para que haga las aclaraciones que permitan identificar cuál es la información de su interés y que se encuentre en posesión del sujeto obligado, lo que deberá hacer dentro de los diez días siguientes, en caso contrario se tendrá por no presentada. 

Sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para presentar una nueva solicitud que cumpla con lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes en la materia, o bien, para que ejerza sus derechos en la vía que estime procedente.
…”
 
III. Desahogo de la aclaración por parte del Solicitante
 
Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, el Particular desahogó la solicitud de aclaración presentada por el Ente Recurrido, en términos idénticos, conforme a lo siguiente:  
 
“DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR
Reglamento del saimex artículo 1, 3 y 5 constitución política de los estados unidos Mexicanos Artículos 6, y 8 Ley de acceso a la información plublica Artículos 3, 5, 14, 24 y 27, ley federal de transparencia y acceso a la información pública 1, 2, y 13, ley Reglamento INAI Artículos 10, 11, 12 y 13, código de procedimientos administrativos Artículos 17 y 20, la fragancia y el dolo por parte de la autoridad municipal de Teoloyuca Estado de México para evadir su responsabilidad de entregar la información requerida, por lo cual solicito las sanciones que enmarca la ley para sujetos obligados, ya que puesto cumple con todo lo que en marca el artículo 159 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios, sea aplicada la ley en este requerimiento de inconformidad de la negativa, a dar la información que enexo emitida de forma clara y precisa...”  (Sic) 

[bookmark: _heading=h.270ugglvhyo][bookmark: _Toc221810642]II. Respuesta del Sujeto Obligado
 
Con fecha catorce de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del oficio número ES/565/04/2025., del diez de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…
Al respecto le informó que para dar puntual respuesta a la solicitud específicamente a la información que compete a esta tesorería municipal para dar cumplimiento a la ley se informa al peticionario lo siguiente: 

Con fundamento en los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, artículos 12, 18, 19 y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, después de realizar una búsqueda en los registros físicos de esta dependencia, le informo los trámites realizados por el área de Catastro es la siguiente:
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…”

[bookmark: _Toc221810643]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“Negativo de la información.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Ejemplo de una de las cosas que pedí que fueron específicas por supuesto la cantidad de dominios que han hecho todos los trámites traslativos son de vital importancia pues todo pagan un impuesto quiero saber la cantidad y las cantidades o sea tener el acceso a la información completa de los documentos si están completos no están completos si hay algún tipo de producción en los trámites traslativos esto porque servidores públicos se prestan hacer contratos y hacer traslados dominio apócrifos y perjudican a la ciudadanía es un ejemplo de lo que solicita que se me fue negado no sé de qué forma esta autoridad incompetente le gusta que se le detalle la información cómo se la va uno a requerir para ser más específicos y se me hace una arbitrariedad de parte de administración o de los responsables de sujetos obligados a entregar la misma no tener la capacidad para poder hacerlo o tenerla cinismo de hacer la negativa de la misma pido las sanciones pertinentes al ámbito y a la distancia distinta esta a la que de forma escrita o como escrito sirva al presente.” (Sic)

[bookmark: _Toc221810644]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintitrés de abril de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 04616/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiocho de abril de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk219236574]c) Informe Justificado. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado por medio de la digitalización del oficio número UT/ABRO/534/2025, de fecha de su presentación, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, a través del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…Deberá desecharse el Recurso de Revisión indicado al rubro, concretamente con fundamento en lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que la Unidad de Transparencia solicitó la aclaración en fecha veinte de marzo del año en curso, sin embargo, en su respuesta del veinticinco de marzo del mismo año, el solicitante omitió hacer aclaración alguna limitándose únicamente a reiterar los artículos que a su juicio resultaban aplicables, es decir, no aclaró la solicitud.

En ese sentido, al haber omitido hacer la aclaración se hizo efectivo el apercibimiento de ley contenido en el párrafo tercero del artículo 159 de la Ley de Transparencia en cita, lo que se hizo del conocimiento al solicitante en fecha catorce de abril de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _heading=h.9qpj1ejz85lp]No obstante, el solicitante interpone recurso de revisión, pero lejos de argumentar a favor de su derecho, continúa emitiendo expresiones personales y subjetivas, juicios de valor y opiniones que nada tienen que ver con la transparencia y acceso a la información…”

d) Vista del informe justificado. El cuatro de febrero de dos mil dieciséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

e) Ampliación de plazo para resolver. El cuatro de febrero de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El diez de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el once de dicho mes y año.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc221810645]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc221810646]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _Hlk214613917]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc221810647]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

[bookmark: _Toc215679573][bookmark: _Toc221810648]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, al trece de marzo de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

· Cantidad de traslados de dominio generados por año, del primero de enero de dos mil veinte, al quince de marzo de dos mil veinticinco;
· Cantidad de verificación de linderos del primero de enero de dos mil dieciocho, al quince de marzo de dos mil veinticinco; y
· Planos manzaneros expedidos, del primero de enero de dos mil veinte, al diez de marzo de dos mil veinticinco.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Tesorero Municipal proporcionó la información estadística de los trámites solicitados; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de la información incompleta, al señalar que no se le había proporcionado la información solicitada, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado esencialmente ratificó su respuesta inicial.

Por otra parte, a través de la solicitud de información, el Particular realizó las siguientes
manifestaciones: “…esto porque servidores públicos se prestan hacer contratos y hacer traslados dominio apócrifos y perjudican a la ciudadanía es un ejemplo de lo que solicita que se me fue negado no sé de qué forma esta autoridad incompetente le gusta que se le detalle la información cómo se la va uno a requerir para ser más específicos y se me hace una arbitrariedad de parte de administración o de los responsables de sujetos obligados a entregar la misma no tener la capacidad para poder hacerlo o tenerla cinismo de hacer la negativa de la misma pido las sanciones pertinentes al ámbito y a la distancia distinta esta a la que de forma escrita o como escrito sirva al presente.”; las cuales únicamente contienen afirmaciones sobre apreciaciones subjetivas carentes de sustento, al no presentar, ni aportar elementos que apoyen la localización de la información requerida, ya que refieren a pronunciamientos a la forma de actuar del Sujeto Obligado, mismas que no corresponden a una solicitud de acceso y por lo tanto, las mismas devienen de IMPROCEDENTES; por lo que deben desestimarse para todos los efectos a que haya lugar.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, y el escrito recursal, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe señalar que las partes fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

[bookmark: _Toc215679574][bookmark: _Toc221810649]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.


Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc215679575][bookmark: _Toc221810650]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por lo que resulta necesario contextualizar la solicitud relacionada con traslados de dominio, verificación de linderos y planos manzaneros.

En principio, el artículo 169 del Código Financiero del Estado de México, establece que son autoridades en materia de catastro las siguientes:

I. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado; 
II. La persona titular de la Secretaría;
III. La persona titular de la Dirección General del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México y la persona servidora pública que sea designada como titular de la Dirección de Catastro de ese Instituto; y 
IV. El Ayuntamiento y la persona servidora pública que sea designada como titular de la unidad encargada del catastro municipal.

En este contexto, el artículo 171 fracción XVIII del código señalado, refiere que los Ayuntamientos y las autoridades catastrales municipales, además de las atribuciones establecidas en el propio código, y los demás ordenamientos les confieran en materia catastral, tendrán diversas facultades entre otras las siguientes;

· Llevar a cabo la inscripción y control de los inmuebles localizados dentro del territorio municipal en el Padrón Catastral Municipal.
· Identificar en forma precisa los inmuebles ubicados dentro del territorio municipal, mediante la localización geográfica y asignación de la clave catastral que le corresponda. 
· Recibir las manifestaciones catastrales de los propietarios o poseedores de inmuebles, para efectos de su inscripción o actualización en el padrón catastral municipal.
· Integrar, conservar y mantener actualizados los registros gráfico y alfanumérico de los inmuebles ubicados en el territorio del municipio. 
· Practicar levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos, en los términos de los ordenamientos correspondientes.
· Solicitar los documentos con los que se acredite la propiedad o posesión de los inmuebles y demás documentación requerida para integrar los expedientes que soportan la inscripción o actualización en el padrón catastral municipal. 
· Expedir las constancias o certificaciones catastrales en el ámbito de su competencia.
· Mantener el resguardo y control de los archivos físicos, digitales, cartográficos y alfanuméricos del Catastro Municipal, en términos de lo dispuesto por la normatividad aplicable.

Ahora bien, el Manual Catastral del Estado de México visible en el siguiente enlace; https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2024/mayo/may292/may292b.pdf, constituye un instrumento de consulta que contempla aspectos relacionados con el desarrollo de la actividad catastral en los municipios, el cual en su numeral ACGC014, establece que los servicios catastrales que presta el Ayuntamiento son:

I. Trámites: 
· Inscripción de inmuebles en el padrón catastral municipal. 
· Registro de altas, bajas y modificaciones de construcciones. 
· Actualización del padrón catastral derivada de subdivisión, fusión, lotificación, relotificación, conjuntos urbanos, afectaciones y modificación de linderos, previa autorización emitida por la autoridad competente. 
· Actualización al padrón catastral municipal derivada de cambios técnicos y administrativos y 
· Asignación, baja y reasignación de clave catastral. 

II. Servicios: 
· Certificaciones de clave catastral, clave y valor catastral y plano manzanero. 
· Constancia de identificación catastral. 
· Levantamiento topográfico catastral, en los casos previstos por las disposiciones jurídicas aplicables. 
· Verificación de linderos.

Asimismo, el Criterio orientador, con clave de control SO/008/2023, de la Tercera Época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que la información estadística es de naturaleza pública, al ser el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en la documentación que los sujetos obligados poseen, por lo que, dichos datos no se encuentran individualizados o personalizados.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener al trece de marzo de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

1. Cantidad de traslados de dominio generados por año, del primero de enero de dos mil veinte, al trece de marzo de dos mil veinticinco;
2. Cantidad de verificación de linderos del primero de enero de dos mil dieciocho, al trece de marzo de dos mil veinticinco; y
3. Planos manzaneros expedidos, del primero de enero de dos mil veinte, al diez de marzo de dos mil veinticinco.

Respecto al punto 1 y 2 si bien el particular requirió información al quince de marzo de dos mil veinticinco, lo cierto es que a la fecha de la solicitud no se había generado información, por lo que se trata de hechos futuros, lo cual implica que a la fecha de la solicitud no se habían generado, por lo que la temporalidad que deberá proporcionar es al trece de marzo de dos mil veinticinco.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Tesorería Municipal, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, es necesario traer al estudio los artículos 37 fracción II del Bando Municipal de Teoloyucan, dos mil veinticinco, con relación en los artículos 8 fracción II, 48, 49, 50 54, y 61 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal, en los que se establece que la Administración Pública Municipal, estará conformada por dependencias y unidades administrativas subordinadas al Presidente Municipal, para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de su competencia contará con diversas dependencias municipales, entre otras La Tesorería Municipal: Encargada de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones del Ayuntamiento, para el desempeño de sus funciones se auxiliará de nueve áreas administrativas entre otras la siguiente: 

· Subdirección de Catastro: A quien en el ejercicio de sus atribuciones le corresponderá el ejercicio de las siguientes funciones:
· Planear, coordinar, administrar y evaluar los programas que se elaboren en materia catastral. 
· Llevar a cabo la inscripción y control de los inmuebles localizados dentro del territorio municipal. 
· Identificar en forma precisa los inmuebles ubicados dentro del territorio municipal, mediante la localización geográfica y asignación de la clave catastral que le corresponda. 
· Recibir las manifestaciones catastrales de los propietarios o poseedores de inmuebles, para efectos de su inscripción o actualización en el padrón catastral municipal. 
· Proporcionar al IGECEM dentro de los plazos señalados por el mismo y demás disposiciones aplicables en la materia, las propuestas, reportes, informes y documentos, para integrar, conservar y mantener actualizada la información catastral del Estado. 
· Integrar, conservar y mantener actualizados los registros gráfico y alfanumérico de los inmuebles ubicados en el territorio del municipio. 
· Practicar levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos, en los términos de los ordenamientos correspondientes. 
· Proporcionar la información que soliciten por escrito otras dependencias oficiales. 
· Solicitar la opinión técnica al IGECEM sobre la modificación y actualización de áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas catastrales, códigos de clave de calle, nomenclatura y valores unitarios de suelo y construcciones, que conformará el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que proponga a la Legislatura. 
· Dar a conocer dentro de su territorio las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción aprobadas por la Legislatura. 
· Aplicar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones aprobadas por la Legislatura, en la determinación del valor catastral de los inmuebles. 
· Obtener de las autoridades, dependencias o instituciones de carácter federal y estatal, de las personas físicas o jurídicas colectivas, los documentos, datos o informes que sean necesarios para la integración y actualización del padrón catastral municipal. 
· Cumplir con la normatividad y los procedimientos técnicos y administrativos establecidos en el IGECEM y demás disposiciones aplicables en la materia. 
· Proponer al IGECEM la realización de estudios tendientes a lograr la actualización del catastro municipal y, en su caso, aplicarlos en lo conducente sin contravenir lo dispuesto por el IGECEM y demás disposiciones aplicables en la materia. 
· Proponer a la Legislatura para su aprobación el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones. 
· Asistir a las reuniones de trabajo o de capacitación convocadas por el IGECEM en el ámbito de la coordinación catastral. 
· Expedir las manifestaciones catastrales y demás certificaciones en el ámbito de su competencia; asimismo, podrá constatar la veracidad de los datos manifestados mediante la realización de los estudios técnicos catastrales que así lo requieran. 
· Verificar y registrar oportunamente los cambios que se operen en los inmuebles, que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el Padrón Catastral Municipal.
· Mantener actualizada la vinculación de los registros alfanumérico y gráfico del Padrón Catastral Municipal.
· Atender las solicitudes de los productos y servicios catastrales presentadas por los particulares y las instituciones, de conformidad a las disposiciones aplicables en la materia. 
· Coordinar y atender en los tiempos establecidos los informes, reportes, formatos y demás documentación requerida por los Órganos Fiscalizadores, así como la relativa al acceso a la información, transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales, de acuerdo con la normatividad aplicable.

Por lo expuesto, el Sujeto Obligado turnó la solicitud a la Tesorería Municipal, que a través de la Subdirección de Catastro se encarga de conocer respecto de lo solicitado, por lo que se considera que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Ahora bien, en respuesta la Tesorería Municipal proporcionó la información estadística relacionada con lo solicitado, circunstancia que se logra vislumbrar conforme al siguiente cuadro para mayor referencia:

	Trámite
	Cantidad

	Certificación de Clave y Valor Catastral y/o Traslado de Dominio
	180

	Plano Manzanero
	26

	Verificación de Linderos
	24


 
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el área competente remitió la información estadística con la que contaba a la fecha de la solicitud, por lo que hace a la Certificación de Clave y Valor Catastral y/o Traslado de Dominio, así como a la Verificación de Linderos, por lo que con dicha información dio atención a lo dispuesto por los artículos 12, y 160 de la Ley de la Materia.

No obstante, por lo que hace a los planos manzaneros si bien, remitió la cantidad de trámites realizados, lo cierto es que omitió la entrega de los documentos que dieran cuenta de dicha circunstancia tal y como fue solicitado inicialmente por el ahora Recurrente, al respecto, resulta necesario traer a colación, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del cual se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por lo que, el Sujeto Obligado incumplió dicho principio lo cual da como resultado que no se pueda validar en tu totalidad la respuesta entregada a este punto de la solicitud.
 
En ese contexto, se logra colegir que, si bien el Sujeto Obligado proporcionó información relacionada con lo solicitado, lo cierto es que la proporcionó de manera incompleta, sumado a que omitió la entrega de los documentos que dieran cuenta de los planos manzaneros requeridos, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Conforme a lo anterior, se advierte que para atender el requerimiento de información el Ayuntamiento de Teoloyucan deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, a efecto de que proporcione los planos manzaneros señalados en respuesta. 

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos “ad hoc”; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar la información solicitada. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado pudieran contener información de carácter confidencial, como CURP, números de teléfono particular, domicilios particulares o datos de las credenciales de identificación personas como credencial para votar con fotografía, sólo por mencionar algunos ejemplos, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación. Por lo que se enuncia de manera enunciativa mas no limitativa el dato que pudiera encontrarse dentro de los documentos solicitados y se debe clasificar

· Clave catastral

Por cuanto hace a la clave catastral; el artículo 179, fracción I, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, refiere que la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres., los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, identifican el número de lote o predio. 

El diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su glosario la definición de clave catastral, la cual, es la siguiente:

“Clave catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del estado con atribuciones catastrales”

Así mismo, dicho diccionario estipula dos tipos de Claves catastrales, siendo estas la Estándar y la Original, cuyo diccionario de datos catastrales Escala 1:1000 del INEGI, las define como

“CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR: Código de 31 caracteres conformado por elementos administrativos y que identifica al objeto espacial en forma única para su localización, compuesto por: Estado (2) + Región Catastral (3) + Municipio (3) + Zona Catastral (2) + Localidad (4) + Sector Catastral (3) + Manzana(3) + Predio (5) + Condominio: edificio (2) y unidad (4). 

CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Código que identifica al objeto espacial el cual es asignado, por el Catastro Estatal, Municipal o por el registro Agrario Nacional”

Conforme a lo anterior, se advierte que el dato en comento, hace referencia a un predio determinado, que lo hace identificable mediante su localización geográfica e inscripción al padrón catastral de cada entidad federativa, por lo que pudiera revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, por lo que de igual manera procede a clasificar dicho dato como confidencial.

[bookmark: _Toc215679576][bookmark: _Toc221810651]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00205/TEOLOYU/IP/2025, a efecto de que, proporcione la información faltante.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Teoloyucan, omitió la entrega de la información de forma completa, por lo que deberá remitir la expresión documental en la que se advierta la información faltante. La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc215679577][bookmark: _Toc221810652]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Teoloyucan a la solicitud de información 00205/TEOLOYU/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, a través del SAIMEX, en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

· Planos manzaneros señalados en respuesta, del primero de enero de dos mil veinte, al diez de marzo de dos mil veinticinco.

De ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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